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Valledupar, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 

Admítase el recurso de apelación formulado por la parte demandante MARCOS 

ANTONIO GENEY IBÁÑEZ contra la sentencia proferida el veinticinco (25) de 

octubre de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Valledupar, dentro del presente proceso ordinario laboral que 

adelanta contra DESARROLLOS Y PROYECTOS S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

SUSANA AYALA COLMENARES 
Magistrada Sustanciadora 


